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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACION N"295 -2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián,21 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

lnforme N'33&LJES-ALM-GA.MDSS-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, em¡tido por ta jefa deAlmaén Cenlnt;
lnforme N'184-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 14 de sept¡embre de 2023, emit¡do por et Jefe de la

de Adquisiciones; lnforme N''1255-2021MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023,
por el Sub Gerente de Abaslecimiento; y

CONSIDERANDO:

emitido

o

N i/

Que, el Art¡culo 194" de la Constituc¡ón Políüca del Estado, modificado por la Ley N" 27690, señala que lo§
gobiemos locales gozan de autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia,
mncordanle con el Articulo ll del titulo prel¡minar de la ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, de conform¡dad con el Articulo 194 de la Constitución Política del Perú y el Título Preliminar Articulo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipal¡dades, los Gobiernos Locales tienen autonomia política, económica y
administrativa, en los asuntos de su competencia:

Que, conforme al articulo 39' de la Ley N' 27972,'Ley oeánica de Municipalidades', establece que las Gerencias
resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y Direct¡vas;

Que, según el rexto unico ordenado de la Ley N" 274/4 aprobado por el Decreto supremo 004-2019"JUS, señala
que el Principio de lEalidad es que todas las autondades administrativas deben actuar con respeto a la
Const¡tuciÓn, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los f¡nes para
los que les fueron conferidasi

Que, por otro lado, el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Suprenn
N' 344-2018-EF y modificado mediante Decreto Supremo N' 377-2019-EF y Decreto Supremo N" 16&2020-EF,
ha establecido en su articulo 5, numeral 5.2. que: El órgano encargado de las contrataciones t¡ene como func¡ón
la gestión adm¡nistrativa del contrato, que involucra el trámite de su perfecc¡onamiento, la aplicación de las
penal¡dades, el procedimiento de pago, en Io que coresponda, enfe otras acttvidades de índole administrativo.
Las normas de organización interna de la Entidad pueden asignar dicha función a otro órgano. La supervisión de
la ejecución delcontrato compete al área usuaria o alórgano al que se le haya asignado dicha func¡ón;

As¡m¡smo, el artículo 164 "causales de resolución", eslipula que: 164.1 La Entidad puede resolver el contrato, de
conformidad con el articulo 36 de la Ley, en casos en que el contrat¡sta: a) lncumpla injustificadamente
obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; b) Haya
llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máx¡mo para otras penalidades, en la
ejecuc¡ón de la prestación a su cargo: o c) Paralice o reduzca ¡njustilicadamente la ejecución de la prestación,
pese a haber sido requerido para corregir tal situac¡ón'.

Que, en e¡ articulo 165 del mismo cuerpo legal se establece el proced¡m¡ento de resolución de contrato, exlrayendo
del mismo lo siguiente: 165.1 Si algu na de las partes falta al cumplimiento de sus obligac¡ones, la parte periud¡cada
requiere mediante carta notarial que las ejecute en un plazo no mayo¡ a cinco (5) días, bajo apercib¡m¡ento de
resolver el contrato. 165.2 Dependiendo del monto contractual y de la complej¡dad, envergadura o sofisticación de
la contratac¡ón, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince (1S) días. En
caso de ejecuc¡ón de obras se otorga un plazo de qu¡nce (15) dias. 165.3 Si vencido d¡cho plazo el Incumplimiento
continuo, la parte perjudicada puede resolver el contrato en forma total o parc¡al, comun¡cando med¡ante carta
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notarial la dec¡s¡ón de resolver el contrato. El conkato queda resuelto de pleno derecho a partk de la recepción de
dicha comunicación. 165.4 La Entidad puede resolver el contrato sin querer previamente el cumplimiento al

contratista, cuando se deba a la acumulación del monto máxima de penal¡dad por mora u otras penalidades o
cuando la situación de incumplim¡ento no pueda ser revertida. En estos casos, basla comun¡car al contratista
mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato:

Que, asimismo el articulo 166, señala que: 166.1 Si la Dafte Der¡ud¡cada es /a esta e¡ecuta las darantías
el s/, de la ¡ndemn¡zac¡ón . 166.2 Si la

parte perludicada es elcontratista, la Entidad reconoce la respectiva indemnización por los daños irmgados, bajo
responsabilidad del Titular de la Entidad. 166.3 Cualquier controversia relac¡onada mn la resolución del mntrato
puede ser sometida por la parte interesada a concilíación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles

uientes de notiflcada la resolución. Vencido este plazo s¡n que se haya iniciado ninguno de eslos
procedimientos, se entiende que la resolución de contrato ha quedado consentida;

Que, el articulo 161' del Decreto Supremo N" 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece: "Penalidades. - 5'1 .1. EI contrato establece las penalidades aplicables al
contratista ante el incumplimiento injustiflcado de sus obl¡gac¡ones contractuales a partir de la formación brindada
por el área usuaria, las mismas que son objetivas, razonables y mngruentes con el objeto de la convocatoria,
161.2. La Entidad prevé en los documentos del procedim¡ento de selección la aplicación de Ia penalidad por mora;
asimlsmo, puede preverotras penalidades. Estos dos (2)tipos de penalidades pueden alcanzarcada una un monto

eJ

áximo Euivalente al d¡ez por ciento (10%) del monto del mntrato vigente, o de ser el caso, del ltem que deb¡ó
ecutarei

Que, el articulo 152 del Decreto Supremo N' 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, indica: " Penalidad por mora en la ejecución de la prestación. -162.1 . En caso de retraso injustificado
del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le apl¡ca automáticamenle una
penalidad por mora por cada dia de atraso. La penalidad se aplica automáticamenle y se calcula de acuerdo a la
siguiente formula:

Penalidad diaria = 0.'10 x monto v¡gente/Fx plazo vigente en días.

Que, el artículo 168.1 artículo 168 del Decreto Supremo N 344-2018-EF- Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado modificado DECRETO SUPREMO N"162-2021-EF establece que: 'La receñon y @nÍomidad es
rcsponsab¡l¡dad del área de almacén y la conformidad es rxponsabilidad del área usuaña. En el caso de bienes,
la recepc¡ón es responsabilidad del ¿)rea de almacén y la conformidad es responsaúlidad de quien se indique en
los docunentos del proced¡miento de selección. Así mismo, el numeral 168.2 señala: 'La confomidad rcquiüo del
informe delfuncionario responsable del área usuaria, quíen verifica, depend¡endo de la naturcleza de la prestac¡ón,
la cal¡dad, cantidad y cunplim¡ento de las cond¡c¡ones contractuales, deb¡endo real¡zar las pruebas que fueran
necesar¡as Tratándose de órdenes de conprc o de seN¡cio, la confomtdad puede @ns¡gnarse en didto
docunento' ,

Que, mediante el lnforme N"33GLJES-ALM-GA-|\4DSS-2023 de fecha 31 de agosto de 2023, em¡tido por ta Jefa
de Almacén Central, mediante el cual comunica lo siguienle "(...) Prev¡o un cordial saludo me d¡r¡jo a Ud. ñt la
frnalidad de haele la devolucion de la orden de compra N'129í2023 de GRUPO SUTESA E.|.R.L. con RUC
N"20609289750 (adquisic¡ón de equipo rnultituncional), por fecha de vencim¡ento';

Que, med¡ante el lnforme N'184-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 14 de septiembre de 2023, em¡tido por
el Jefe de la Unidad de Adquisic¡ones, quien comunica lo siguiente: "(...) Tengo el agrado de diigirme a usted,
para sol¡c¡tade la RESOLUCION DE ORDEN DE COMPRA N'1295-2023, por rcumulación del monto máino de
penalidad, cuyo proveador es GRUPO SUIESA E/.Rt';

Que, mediante el lnforme N'1255-2021MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023, emitido por el
Sub Gerente de Abastecimiento, quien informa lo siguiente: "(...) esta subgerenc¡a op¡na declarar PROCEDENTE
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la resoluc¡ón de la orden de compra N"1295-2023, adquis¡ción de agregados, para la act¡vidd adividad 0056:
"CONSERYÁC/ON DERECURSOS NÁTURÁLES Y CALIDAD AMBIENTAL"

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último Énafo del artículo 39' de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades, señala que"Las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a

través de Resoluc¡ones y directivas. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la l\ilunicipalidad

Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo.
122', aprobado mediante Ordenanza Mun¡cipal N 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021t Resolución de
Alcaldía N 19-2023-A-N,|DSS de fecha l2 de enero de 2023 sobre delegac¡ón expresa de func¡ones, atribuciones
conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su articulo 2 y con las visaciones conespondientes,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la resolución del contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra
N'l295-2023, ADOUISICIÓN DE EQUTPO I,,IULTTFUNC|ONAL, por et monto de S/ 1,678.81 soles, para ta

actividad act¡vidad: 0056: "CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES Y CALIDAD AMBIENTAL", cuyo
proveedor es GRUPO SUTESA E.l.R.L., con RUC N'20609289750, por acumulación del monto máximo de
penal¡dád, en merito a Io dispuesto en la parle considerat¡va y documentos que forman parte de la presente

Resolución.

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecim¡ento, comunique al PROVEEDOR el
¡ncumplimiento de los plazos contractuales y la penalidad apl¡cada en virtud al art¡culo N'164 del Decreto Supremo
N'344-201&EF y modificatorias para las acciones pert¡nentes.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la, Sub Gerencia de Abastecimiento, al proveedor

GRUPO SUTESA E.|.R.L. al coneo:gruposutesair@gmail.com y demás áreas correspondientes para su
conocim¡ento y f¡nes pertinentes

ART|CULO CUARTO. EI{CARGAR a la Ofictna de Tecnolog¡as y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad D¡stritalde San Sebast¡án.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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